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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2003,
por la que se somete a información pública
la relación de bienes y derechos afectados,
así como sus propietarios afectados por la
obra “Travesía de la EX-300 (Almendralejo).
Tramo: P.K. 55+456 al P.K. 57+297”.

Para la ejecución de la obra travesía de la EX-300 (Almendrale-
jo). Tramo: P.K. 55+456 al P.K. 57+297, es necesario proceder a
la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 8 de julio de
2002, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, se abre un
periodo de información pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso se indicarán los motivos
por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los interesados podrán presentar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito en el plazo de 15 días, pudiendo
asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina Técnica del Ayuntamiento sita en C/ Ricardo
Romero nº 20.

Almendralejo, a 14 de octubre de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.


